
  
Paso 5. Es obligatorio que con la empresa registrada y el PRE-RUT, 

se proceda a abrir una cuenta bancaria. Sin la certificación de 

apertura de la cuenta, la DIAN no procederá a registrar el RUT 

como definitivo. 

 
Es necesario que la compañía abra una cuenta corriente, debido a que la empresa 

tendrá constantemente flujo de efectivo, por tanto una cuenta de ahorros no sería 

lo más apropiado para hacerlo. La mayoría de banco solicitan los mismos 

requisitos para la apertura de una cuenta corriente, lo que sí varían son las tasas 

y las tarifas que el banco cobra por el manejo del dinero. A continuación 

veremos el como crear una cuenta corriente en el banco BBVA para guiarnos 

de un ejemplo. 
Los requisitos solicitados para abrir una cuenta corriente en el banco BBVA son 

los siguientes: 

• Solicitud de vinculación y contratación de productos persona natural. 

• Fotocopia del documento de identidad ampliada al 150%. 

• Fotocopia del certificado ingresos y retenciones y/o Declaración de 

renta. 

• Extractos bancarios de los últimos tres (3) meses (Opcional). 

• Certificado de cámara y comercio vigente. 

• Contratos, certificados o documentos que acrediten otros ingresos 

(Opcional). 

• Estados financieros del año anterior y último corte del año en curso. 

una vez diligenciados estos documentos el representante legal deberá firmar el 

contrato vinculado a la cuenta. 

 


